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CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA
DECLARACIÓN

SOBRE LA APLICACIÓN DE LA

CONSTITUCIÓN CONCILIAR ACERCA

DE LA SAGRADA LITURGIA

20 DE AGOSTO DE 1964


Una de las principales preocupaciones del Episcopado Argentino, a su regreso de Roma, luego de tomar parte en la Segunda Sesión del Concilio Ecuménico Vaticano II, ha sido la de preparar el camino para la próxima provechosa aplicación en nuestro país, de las disposiciones aprobadas por el mismo Concilio sobre la Sagrada Liturgia.


A ese fin se constituyó de inmediato, en Roma mismo, la Comisión Episcopal encargada, a tenor del art. 44 de “encauzar la acción pastoral litúrgica, bajo la dirección de la autoridad territorial eclesiástica y promover los estudios y experiencias necesarias”.

Esta Comisión, presidida por S.E.R. Mons. Enrique Rau, retomando los trabajos de la anterior Comisión Episcopal de Pastoral Litúrgica, se abocó de inmediato a la preparación de las traducciones a la lengua castellana de aquellas partes de la Sagrada Liturgia, que –según las palabras de la misma Constitución (art. 54)- interesan al pueblo. Gracias a ella y a los expertos que con ella colaboran disponemos ya de adecuadas traducciones realizadas con sentido pastoral del “Ordinario de la Santa Misa”, “Leccionario”, “Ritual”, etc. (Constituyen la comisión Episcopal de Liturgia S.E.R. Mons. Enrique Rau, S.E.R. Mons. Guillermo Bolatti y S.E.R. Mons. Ernesto Segura. Colaboran con ella en calidad de expertos, los sacerdotes: Alfredo Trusso, Juan Carlos Ruta, Rubén Martín, Osvaldo Cena y los Rdos. PP. Mateo Perdía, pasionista Y Osvaldo Grandval, o.s.b. Mons. Enrique Rau ha sido también designado en fecha reciente Presidente del Departamento de Liturgia del Colegio Episcopal Latinoamericano (CELAM)).

Asimismo la Asamblea Plenaria del Episcopado Argentino, realizada en mayo de 1964 estuvo consagrada al estudio de la aplicación práctica de la Constitución Conciliar en nuestro ambiente. Hubo en esta asamblea pleno acuerdo por parte de los Obispos argentinos, acerca de la utilidad y oportunidad de iniciar cuanto antes en nuestro país la introducción del uso progresivo de la lengua castellana en la liturgia, no sólo en algunas partes de la santa misa, sino también en la totalidad del rito de algunos Sacramentos, como el Bautismo y la Confirmación, y en los principales sacramentales.

Al finalizar dicha Asamblea Plenaria, las resoluciones del Episcopado Argentino fueron puestas en conocimiento de la Santa Sede, y hoy tenemos la inmensa satisfacción de comunicar a nuestros fieles que el “Consejo para la aplicación de la Constitución sobre la Sagrada Liturgia (Este Consejo creado por S.S. Pablo VI y presidido por el Cardenal Santiago Lercaro, es el organismo supremo establecido por la Sana Sede para regular la aplicación en todo el mundo de las disposiciones contenidas en la Constitución Conciliar sobre Sagrada Liturgia), ha confirmado plenamente todo lo resuelto por el Episcopado Argentino, por decreto cuyo texto anexamos a esta declaración para conocimiento de todos.

Frente a este alentador reconocimiento, el Episcopado Argentino ha estudiado con el interés que se merece, la importante cuestión de fijar la fecha en que estas nuevas disposiciones sobre Sagrada Liturgia comenzarán a aplicarse en nuestras Diócesis.

Conocemos muy bien la expectativa que existe a este respecto, el vivo deseo de muchos sacerdotes y fieles por utilizar los medios de restauración de la vida litúrgica promovidos por el Concilio, así como también el hecho de que en algunas diócesis y sobre todo en algunas parroquias se cuenta ya con una esmerada preparación que permitiría comenzar dentro de breve plazo. La misma inquietud expresada por algunos ambientes católicos nos alegra, por cuanto supone un encomiable esfuerzo por”vivir con la Iglesia las inquietudes de la Iglesia”.

Pero no se nos ocultan las dificultades que supone la explicación inmediata de esta anhelada restauración. La Comisión Episcopal de Liturgia luego de un exhaustivo estudio realizado junto con sus expertos en pastoral Litúrgica, ha señalado ente las principales las siguientes:

1. Es necesario, o por lo menos, sumamente conveniente, para evitar desconcierto y desorientación en los fieles, que la reforma litúrgica se introduzca simultáneamente en todo el país.


2. Es necesario para esto que la traducción oficial de los textos litúrgicos esté para entonces en manos de quien corresponda, es decir en manos del sacerdote, el Leccionario y el Ritual; en mano de todos los fieles el Ordinario de la santa misa.


3. El decoro de la celebración litúrgica requiere libros que por su aspecto y presentación sean adecuados para la Proclamación de la Palabra; incluso se debe prever el lugar (Ambón) en que la Palabra deberá ser proclamada; la edición y distribución de los Libros Litúrgicos en castellano llevará algún tiempo. 

4. La Proclamación de la Palabra de Dios y la conducción de la Oración Oficial de la Iglesia en lengua vernácula exige más que nunca la preparación de guías y lectores, quienes por “desempeñar un auténtico ministerio litúrgico, deben estar profundamente penetrados del espíritu de la liturgia e instruidos para cumplir su función de vida y ordenadamente”.

5. Es sobremanera indispensable, donde todavía no se ha hecho, preparar a los fieles a fin de que este paso hacia la participación “plena, consciente y activa en las celebraciones Litúrgicas” (art. 14), sea dado gozosa e inteligentemente. El cambio de ritos y ceremonias y en particular de la lengua litúrgica, supone un previo cambio en la actitud interior, sólo posible con una intensa y no breve catequesis litúrgica.

6. A todos estos motivos se añade la circunstancia de que precisamente en estos días parten la mayoría de los bisposOooo

Obispos hacia Roma a fin de asistir a la Tercera Sesión del Concilio Ecuménico, lo que les impedirá presenciar y en cierta manera presidir y orientar la restauración litúrgica en sus diócesis.

Todas estas razones expuestas por la Comisión Episcopal de Liturgia han determinado al Episcopado Argentino a “cumplir esta obra con la necesaria paciencia y prudencia (Motu Proprio de S.S. Pablo VI), dejando constancia de que esta demora se inspira en el deseo de que la Restauración Litúrgica se realice de la manera más ordenada, consciente y provechosa, significando el paso decisivo hacia la implantación de una auténtica participación de los fieles en la Oración Pública y Solemne de la Iglesia. 

Entre tanto, invitamos a todos a aprovechar estos meses en disponer los caminos del Espíritu Santo en este “paso por su Iglesia” (Discurso de S.S. Pío XII, luego del Congreso de Pastoral Litúrgica de Asís (22 de septiembre de 1956)) que es la renovación del Espíritu.

A la Comisión Episcopal de Liturgia encomendamos no sólo la adecuada impresión de los nuevos textos, sino también la preparación de un “Directorio” que complemente el existente, teniendo en cuenta el espíritu y la letra de las nuevas disposiciones.

A los sacerdotes les encomendamos la predicación del Temario sobe la Constitución Litúrgica, en donde estuviera ordenado, y en todas partes la educación del sentido litúrgico de sus fieles con el hábito de la oración en común, de los gestos y actitudes comunes y sobre todo, de la disposición interior para la oración comunitaria.

A los fieles todos les encarecemos una cordial adhesión a las disposiciones tomadas por sus Obispos, adhesión que muchas veces signi8fi8cará incluso algún sacrificio abandonando en los actos comunitarios actitudes individualistas para tomar parte activamente en la Oración Pública y Común de la Iglesia, “fuente primera e indispensable del verdadero espíritu cristiano” (Cft S.S. Pío X Motu Prioprio: “Tra le sollecitudine” del 22 de noviembre de 1903).

Esta disposición general no excluye, evidentemente, la facultad que tiene todo Ordinario, de autorizar en su diócesis y dirigir experiencias previas en algunos ambientes preparados para ello y por un tiempo determinado. Incluso algunas de estas experiencias, debidamente autorizadas y controladas por el obispo, pueden ser útiles para ilustrar a otras comunidades no tan preparadas, acerca de lo medios más eficaces para iniciar provechosamente a los fieles en la participación activa de la Liturgia.

La aplicación progresiva de las disposiciones conciliares sobe Liturgia, exigirá de todos nosotros un esfuerzo, que será coronado por consoladores resultados y especiales gracias divinas.

Quiera Dios, que como lo establece la Constitución Conciliar, “La Sagrada Liturgia por cuyo medio se realiza la obra de nuestra redención (Post-comunión del domingo), sobre todo en el Divino Sacrificio de la Eucaristía, contribuya en sumo grado a que los fieles expresen en su vida y manifiesten a los demás el Misterio de Cristo y la Naturaleza auténtica de la verdadera Iglesia” (art. 2)

Buenos Aires, agosto 20 de 1964

Cardenal Antonio Caggiano,  Arzobispo  de Buenos Aires,  Primado de la República Argentina;

Mons. Nicolás Fasolino,  Arzobispo  de  Santa  Fe; 

Audio  Rodríguez   y  Olmos,   Arzobispo de San Juan; 

Antonio J. Plaza, Arzobispo de La  Plata;  

Germiniano  Esorto,  Arzobispo  de  Bahía  Blanca;  

Juan Carlos Aramburu,  Arzobispo  de  Tucumán;  

Ramón J. Castellano, Arzobispo de Córdoba; 

Francisco Visentín,  Arzobispo  de  Corrientes;  

Alfonso Buteler, Arzobispo de   Mendoza;

Adolfo Tortolo, Arzobispo de Paraná;

Guillermo  Bolatti, Arzobispo de Rosario; 

Carlos M. Pérez, Arzobispo de Salta;

Enrique Mühn, Obispo de Jujuy; 

Manuel Tato, Obispo de Santiago del Estero;

Manuel Marengo, Obispo De Azul;

Enrique Rau, Obispo de Mar del Plata;

José Borgatti, Obispo de Viedma; 

Francisco Vennera, Obispo de San Nicolás;

Carlos  Cafferata, Obispo de San Luis; 

Manuel Menéndez, Obispo de San Martín; 

Miguel Raspanti, Obispo de Morón;  

Jorge Kemerer, Obispo  de Posadas;  

Jorge Chalup, Obispo de Gualeguaychu;

Jorge Mayer,  Obispo de Santa Rosa;

Antonio Aguirre, Obispo de San   Isidro;

Alberto Deanes, Obispo de Villa María; 

Pacífico    Scozzina, Obispo de Formosa; 

José Marozzi, Obispo de Resistencia,  

Raúl Primatesta,  Obispo  de San Rafael;  

Juan Iriarte, Obispo de Reconquista; 

Alejandro Schell, Obispo de Lomas de Zamora; 

Horacio Gómez Dávila, Obispo de La Rioja;

Pedro Lira, Obispo de San Francisco;  

Moisés Blanchoud, Obispo de Río Cuarto; 

Jaime De  Nevares, Obispo de Neuquén; 

Jorge Gottau, Obispo de  Añatuya; 

Vicente Zazpe, Obispo de Rafaela; 

Mauricio  Magliao, Obispo de Río Gallegos;

Alberto Devoto, obispo  de Goya;  

Francisco Muguerza, Obispo de Orán;

Ricardo Rosca, Obispo de Concordia; 

Fortunato Antonio Rossi, Obispo de  Venado Tuerto,

Antonio Quarraccino, Obispo de Nueve  de Julio; 

Jerónimo Podestá, Obispo de Avellaneda; 

Pedro Torres Farías, Obispo de Catamarca;

Luis J. Tomé, Obispo de Mercedes;

Enrique Pechuan Marín, Obispo de Cruz del Eje; 

Juan Carlos Ferro, Obispo de Santísima Concepción;

Italo Di Stéfano, Obispo de Presidente Roque Sáenz Peña;

 Mons. Pedro Pasino, Vicario Capitular de  Comodoro Rivadavia
� EMBED MSPhotoEd.3  ���


Boletín Litúrgico san Pío X








_1125764105.bin

